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PROYECTO DE CIRCULAR: 
 

DESCRIBA EL NOMBRE:  
 

Por la cual se establece el nuevo anexo técnico para realizar el reporte de información al Sistema de 
Información de Precios de Medicamentos-SISMED y se dictan otras disposiciones 

 
1. ¿Cuál es la finalidad del acto administrativo que se va a expedir? 

 
La presente Circular tiene por objeto modificar el anexo técnico del reporte de información al SISMED contenido en la Circular 06 de 
2018. 

 
2. Identifique la problemática y el objetivo que persigue la emisión del acto administrativo. 

 
La presente circular busca robustecer el anexo técnico para el reporte al SISMED para y fortalecer la trazabilidad en la comercialización 
de los medicamentos, facilitando el acceso a información más oportuna, confiable y de calidad, y contribuyendo así a una toma de 
decisiones informada. 
 

 
3. ¿Existe algún acto administrativo vigente que regule el mismo tema? 

SI __x__ (pase a la pregunta 4).   

NO __ (pase a la pregunta 6) 

 
4. Si ya existe, explique por qué resulta insuficiente 

 
La Circular 06 de 2018 

 
5. Si ya existe un acto administrativo que regule el mismo tema, especifique según sea el caso si el proyecto: 

 
a) Deroga x 
b) Modifica  
c) Sustituye. 

 
6. Indique la disposición (es) de orden constitucional o legal que otorgan la competencia para expedir el acto 

administrativo. 
 
El artículo 245 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 87 de la Ley 1438 de 2011, el parágrafo del artículo 23 de la Ley 1751 
de 2015, el Decreto 1071 de 2012 y del Decreto 705 de 2016 

 
7. Identifique el destinario de la norma (¿A quién se aplica?). 

 
La presente circular aplica a todos los actores que realicen compra o venta de medicamentos en la transacción primaria institucional, 
transacción primaria comercial, transacción secundaria institucional, transacción secundaria comercial y transacción final institucional. 
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